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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos rec i 
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN-que correspondan a l 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el si
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á n hasta e l rec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

ÍJOS Secretarios cuidaran de conservar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su oncuader-
nacion que d e b e r á verificarse cada año^ " 

SE PUBLICA LOS LtiNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en- l a impren ta ds Rafael Garzo é Hi jos , P l e g a r í a , 14, 
(Puesto de los HUOTOÍ) i 30 n . t r imestre y 50 e l semestre pago 
a n t i c i p a d o . 

N ú m e r o s sueltos u n re i l .—-Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, eseepto las
que sean á instancia de parte no pobre,' se inser ta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de in lc rós part icular previo el pago de 
un real, por calla linea de inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PBBSIDENCU DÍL CONSEJO OS MISISTKOS. 

SS. MM. e! Rey D. Alfonso y 

la-Reina Doña Maria de las Mer

cedes se encuentran'en la Corte 

sin novedad en su importante 

salud. 

Dé igual beneficio disfrutan la 

Serma.Sra.Princesade Asturias, 

y las Sermas. Infantas Doña Ma

ría del Pilar, Doña María d é l a 

Paz y Doña Maria Eulal ia . . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
« • a t B E t f P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 172. 
• Habiendo desaparecido de la casa; 

paterna el jóven Gabriel Diez Blanco, 
natural de Sahechores;Ayuntamiento 
de Cabillas de Rueda, cujas señas «e 
expresan á continuación; ..encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura y le pon
gan á m i disposición si fuese habido. 

León 9 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTOXIO SÍNDOTA¿. 

SBSAS. 

Edad 10 A 11 afios, estatura baja, 
pelo.negro, nariz larga, color bueno, 
cara larga; vistea! uso del país , sin 
sombrero, descalzo y sin cédula per-
sosal. 

(Gaceta del 5 de Mayo!) 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

D t r e e c l . n g e n e r a l de I m p n e s t o a . 

Sección 1.*—Cédulas personales. 

Antes del día 31 del corriente de
ben los Alcaldes de esa provincia re. 
mi t i r á V . Si , con arreglo a l ^ r t . 27 
de la Instrucción de 21 de Julio de 
1877, estados expresivos del número 
dé cada clase.de cédulas personales 
que necesiten para su distribución en-
.tre los obligados a l , impuesto, cuyos 
estados formarán con arreglo al mo
delo que se acompaña'bajo el número 
2, y remi t i rán á V . S. por duplicado, 
para que, al bacer esa Administración 
económica los resúmenes de los térmi
nos municipales de esa provincia, re
mita con el estado á que se refiere .el 
art. 29, y que se sujetará, al modelo 

n ú m . 3, los duplicados de los forma
dos por los Alcaldes. 

Estos deben repartir durante este 
mes padrones para conocer el número 
de personas sujetas al impuesto y con
cepto porque contribuyen con arreglo 
al modelo n ú m . 1. 

Disponga V . S. la inmediata pu
blicación de esta circular y dé los mo-

, délos.adjuntos en el BOLETÍN onciAL de 
esa provincia; llame V . S. la atención 
de los Alcaides acerca del número del 
periódico en que teoga lugar la inser
ción; remita un ejemplar del mismo i 
esta Dirección general, y cuide muy 
especialmente de este servicio, que 
ent raña la mayor importancia ai éx i 
to del impuesto.. 

Dios guarde á V . S. muchos años . ' 
Madrid 4 de Mayo de 1878.—Salvador 
López Guijarro.—Sr. Jefe económico 
de 

PROVINCIA DE 

M o d e l * n ú m . 1. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S . 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 7 8 - 7 9 . DISTRITO MUNICIPAL DE 

CASA NÚM. 

P a d r ó n de los individuos sujetos a l impuesto sobre cédulas personales que habitan la expresada cosa. 

N O M B R E 

apell idos de los interesados. Naturaleza. P r o v i n c i a . E i t ado . F ro fe i í on . 

Contribución 
directa sin recargo» que 
satisface et interesado. 

Ter r i to r i a l Industr ial 

Pesetas Pesetas Pesetas 

Sueldo 
ó haber 

anual 
que tiene 
asignado. 

Oficina, 
c o r p o r a c i ó n , esta
blecimiento, e m -

f iresa, fábr ica , 
macen, tienda 

ó casa par t icular , 
donde presta sus 

servicios. 

A l q u i l e r 
que paga 

anualmente por 
atrendamiento 

de la finca que 
hab i t a . 

Pesetas. 

En á de 

£ 1 cabeza de f a m i l i a . 

(1) ' Esta casilla no debe llenarse por los ihteresadoB. 

Clase 
de c é d u l a 
que deb» 

e x p e d í r s e l e . 

( i ) 

de 1878. 
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3 I o 4 e l o n n m , 9 . 

CÉDULAS PERSONALES. 

PROVINCIA DE A Ñ O DE 1878-79. . A Y U N T A M I E N T O DE 

Estado demostrativo y por clases de las cédulas personales que se necesitan, en este término municipal p a r a elailo económico expresada, excluyendo 
las relativas á los perceptores de haieres de la Sacienda. y cuyo estado se f o r m a por duplicado p a r a los efectos del a r t . 27 de la in s t rucc ión 
de 21 de Julio de 1877, y p a r a la remisión de un ejemplar á la Direcc ión general de Impuestos. 

CONCEPTOS. 

Por contribución terr i torial . . . . . . . 
Por i d . industrial 
Por haberes de empleados particulares. . . 
Por alquileres de fincas 
Para practicar actos de los comprendidos en el 

art . 2.* de la Instrucción, y teniendo en cuen
ta las omisiones en la formación de los padro 
nes, el movimiento de población, las cédulns 
que se inutilicen y lasque puedan expedírse 

^ por recargos, se consideran necesarias.. . 

Total . 

CÉDULAS D E 

1 c í a s * . 
i 00 pesetas. 

2." clase. 
50 pesetas. 

3 B clase. 
25 pesetas. 

4.* elase. 
10 pesetas. 

5." clase 
S pesetas. 

G * clase. 
2 pesetas. 

7 > clase. 
0'50 pesetas. 

T O T A L 
de 

cédulas. 

En d t de 1878. 

Alede lo n ú m . 3 . 
£1 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE 

CEDULAS PERSONALES. 

AÑO ECONÓMICO DE 1878-79. 

Estado comprensivo del n ú m e r o de cédulas personales de cada clase que se necesitan p a r a su d i s t r i b u c i ó n en esta p r o v i n c i a con destino a l a ñ o 
económico expresado; e l cua l se f o r m a con v i s t a de los r e s ú m e n e s de personas sujetas a l impuesto, hechos p o r los Ayuntamientos, y de ¡ u e se 
a c o m p a ñ a n los duplicados, y conforme a l a r t . 29 de la I n s t r u c c i ó n ¿ « 2 1 de Ju l io de 1877. 

Ciases 

de 

fincas. 

3. " 
4. " 

Totnl . 

POR CONCEPTO D E 

C O N T R I B D C I O N . 

T e r r i t o r i a l . I n d u s t r i a l 

H A B E R E S . 

De empicados particulares. De perceptores del Estado. 
Alqui leres de fincas. 

Para practicar 
actos del articulo 2.° de la 
Instruecion, para omisiones 
de padiont'S. movimiento de 

pob lac ión , céduhis uiutilizadas 
y de recargo. 

T O T A t 

de cédulas. 

En de de 1878. M J e f e económico. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Sesión del d ia 5 de A b r i l 
de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SEÑ'On G0BERNAD9II. 

. Abierta la sesiou á las doce de la 
maiiaua con asistencia de los seúores 
Canseco, Bustamante, Redondo, Aram-
buru . Llamazares, Martínez Luengo, 
Quirós . Danciella, Ureiia, Cubero, 
Molleda, Gutiérrez, Pérez Fernandez, 
Concellon, Rodríguez Vázquez y Ro
dr íguez del Valle, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se entró en la ¿rden del dia con la 
lectura del dic támen de la Comisión 

de Hacienda sobre el presupuesto de 
gastos é ingresos para e l ejercicio p ró 
j i m o de 1878 á 7 9 . 

Abierta discusión sobre su to ta l i 
d a d , le impugnó el Sr. Quirós, mani
festando q u e é l no es partidario de 
que se cierreu los presupuestos en dé
ficit, como sucede con el presentado 
por la Comisión, porque además de no 
KComodarse tai conducta ¿ n ingún 
principio rentístico, puede promover
se un eonfiieto económico, por cuanto 
los medios que se proponen para en
jugarle son ilusorios, y la prueba de 
ello es el úl t imo presupuesto adicio
nal que se acaba de formar. Quisiera 
por lo mismo que penetrándose la Co

misión de estas ligerísimiis observa
ciones, propusiera recursos segures 
para saldar lu diferencia de 42.893 pe
setas 14 céntimos que existen eutre 
los gastos é ingresos, dejando de ape
lar á las economías ficticias que segu -
raméete no han de existir en los d i 
versos servicios. 

Sr. Bustamante. Estoy conforme 
con las ideas emitidas por el Sr. Qui
rós sobre la conveniencia de dotar el 
presupuesto con recursos ciertos, y la 
prueba de ello es el dictámen suscrito 
por la Comisión, en el que se parte, 
no de economías aéreas, sinó reales y 
evidentes, que ya tenemos en Caja, y 
que pueden destinarse 4 cubrir las 

atenciuues que se presuponen. Puede 
convencerse de ello e l Sr. Quirós pres
tando uteudon ni estado que voy á 
leer. Leyó una relación suscrita por 
el Contador de.funJoaproTiuciales l la
mado por la Presidencia para dar es-
plicacíones sobre el particular, en la 
que se indica que hay de economías 
realizadas en este ejercicio, 5.000 pe* 
setas en bagages; 5,000 en calamida-' 
des; 2.000 en peones camineros; 4.930 
en la Junta de Beneficencia; 10 000 
en el Hospicio de León; 8.000 en el 
de Astorga; 3.000 en la Cuna de Pon-
ferrada; 1.000 en el Instituto de se
gunda enseñanza; 15.000 en impre 
vistos; 20.000 en gastos de interé» 



provincial; y 8.272 en c»rt¡ficac¡one« 
pendientes de cobro. 

Sr. Quirós. En v¡<ta de los datos 
-que acaba de leur el Sr. Bustamante, 
nada me resta que decir. Sin embar
go, apelo i la memoria da S. S. para 
cuando se forme el presupuesto ad i 
cional, y entonces me dir¿ qué resul
tados ha obtenido con todas esas eco
nomías, que en conjunto componen un 
tota! de 82.202 pesetas. 

No habiendo n i n g ú n Sr. Diputado 
. que quisiese hacer-uso de la palabra, 
se aprobó el d i c t i m t n en su totalidad. 

Abierta discusión por artículos, se 
acordó aumentar al Capitulo 1 . ' , Sec
ción l ". 5 000 pesetas más sobre las 
10.000 consignadas en el proyecto, 
con destino al pago de dietas á los 
Vocales de la Comisión.' 

Se aprobaron sin discusión 17.390 
pesetas para sueldos del personal de 

- la Secretar ía ; 5 875 para el de Con
tadur ía ; 2 000 por sueldo del Deposi
tario; y 8.500 para material de las 

-Oficinas en general, agregando, ade
más al mismo articulo, Capítulo y-
Sección con el epígrafe «Personal en
cargado de examinnr las cuentas mu
nicipales en el Gobierno de provin
cia, á los efectos de la Real órdea de 
12 de Diciembre próximo pasado», 
3.000 pesetas, destinadas, 1.750 i 
sueldo de un Oficial, y 1.250 al-de 
otro. 

- Se aprobó sin discusión el crédito 
de 1.000 pesetas consignado en el ar
ticulo 3.* del mismo Capítulo y Sec
ción para sueldo del Escribiente de la 
Secretarla de la Junta de Agricul tura . 

Conforme con las resoluciones adop
tadas, quedó resuelto consignar 1.500 
pesetas en el mismo ar t ículo . Capí tu
lo y Sección sobre las 1.000 presu
puestas para la Comisión de Monu
mentos artísticos, que serán d i s t r i 
buidas en la forma siguiente: 250 
como gratificación al Sr. Ozaefa por 
el A l b u m Epigráfico por el mismo 
ejecutado, y las 1.250 restantes para 
la construcción de basas, adquisición 
de lápidas y demás conceptos á que se 
refiere el presupuesto especial forma
do por la Junta en 24 de Marzo del 
año anterior. 

Sección 1.*—Capitulo 1.*—Artícu
lo 4."—En vir tud de lo prescrito en 
Eeal decreto de 1." de Diciembre de 
1858 y articulo 1 . ' de la ley de Con-
tabilidad provincial, se aprobó la con
signación de 3.000 pesetas como suel
do del Arquitecto provincial y 1.500 
para el Delineante. 

Sección 1.*—Capítulo 2. '—Artícu
lo 1."—Quintas.—Para los gastos que 
ocasione este servicio, se acordó con
signar 11.000 pesetas que habrán de 
distribuirse: 10.000 para honorarioi 
4 los Médicos que intervengan en los 
reconocimientos, 500 á los talladores 
y 500 a l personal auxil iar . 

Sección 1 . '—Capítulo 2 .°—Art ícu . 
lo 2.*—Gastos de bagages.—Fueron 
aprobadas 23.000 pesetas para este 
•objeto. 

Sección 1.*—Capítulo 2."—Artícu-

. !o 3.'—Conforme con el contrato r e -
rificado para la impresión y publica
ción del Bor.nns OFICIAL, se aprobó el 

! crédito de 8.750 pesetas. 
| Sección 1.*—Capitulo 2.*—Artícu

lo 4 . °—Para subvenir á la impresión 
de las listas electorales y demás gas
tos que acasione la elección de D i p u 
tados provinciales, se aprobó el crédi
to de 2.500 pesetas, consignando en 
el art. 5.* del mismo Capitulo y Sec 
cion 7.500 pesetas para Calamidadef. 

Sección 1.*—Capítulo 3.*—Articu
lo 1.*—Obras de carácter obligatorio. 
—Cumpliendo con lo dispuesto en la 
ley de Obras públicas, se consignan 
4.000 pesetas en el concepto de suel
do para un Jefe de la clase de Inge
nieros de Caminos, ó Ayudante de 
Obras públ icas . 

Puerto á votación el étédito d* 
3.000 pesetas para el Director de Ca
minos, propuso el Sr. Uolleda que de
b ía excluirse esta cifra del presupues
to, por cuanto en la sesión de boy ha
bía de nombrarse á un funcionario 
que estuviese adornado de los requi 
sitos que exige la lay de Obras p ú 
blicas. 

Sr. Bustamante. No todo lo que 
se consigna es obligatorio, y no hay 
inconveniente en que se haga el nom
bramiento que el Sr. Molleda indica, 
y continúe en el presupuesto esa cifra 
para pagar al Director de Caminos 
vecinales, si el recurso que tiene i n 
terpuesto contra el acuerdo de la Di -
putaciou declarando la vacante de la 
plaza que ocupa, se resolviera á su 
favor. 

Se leyó á instancia de! Sr. G u t i é r 
rez el artículo 40 de la ley de 13 de 
Abr i l de 1877, iosistieudo después el 
Sr. Molleda en que se suprima la pla
za de Director de Caminos vecinales 
por no ser necesaria. Usó de la pala
bra el Sr. Canseco indicando que a ú n 
cuando consten las dos cifras, no es 
para que haya dos Directores, sinó 
uno solo, y en este concepto aceptó el 
crédito, y lo vota, en la inteligencia, 
que si la Superioridad resolviese que 
el actual Director, como Ingeniero I n 
dustrial, tiene ip t i tud para dedicarse 
al estudio y ejecución de las carr-ite--
ras provinciales, sobrurí i entonces o! 
crédito de 4.000 pesetas que se con
signa para este objeto. En igual sen
tido se espresaron los Sres. Quirós, 
Maitinez y Rodríguez del Valle, usan
do después de la palabra el Sr. Busta
mante para manifestar que la Comi
sión retiraba el dictámen en lo relati
vo á la partida de 3 000 pesetas que 
se presuponen para sueldo del Direc
tor de Caminos y la de 500 en el con
cepto de dietas por salidas, y asi se 
acordó, aprobándose, la partida de 
5.250 pesetas para pago de sueldos á 
dos Auxiliares y un Escribiente, con 
destino á dicha Sección, percibiendo 
los primeros 2.000 pesetas y el terce
ro 1.950. 

Se aprobaron igualmente 500 pese
tas para salidas de cada uno de los 
Auxiliares; 600 para material c ien t í 

fico de la Sección; 6.387 pesetas 50 
céntimos para pago de sueldo á diez 
Peones camineros que presten servicio 
en la carretera de Astorga; y 4.375 
para gastos de conservación y riego 
de arbolado de dicha carretera, por 
si esta no quedase á cargo del Estado 
«n el año de 78 á 79, no obstante lo 
prescrito en el artículo transitorio de 
la ley de 4 de Mayo de 1877, en 1» 
inteligencia de que si este hecho tiene 
lugar, cesarán desde aquel momento 
de percibir sus haberes con cargo a l 
presupuesto de la provincia los diez 
Peones camineros que hoy prestan ser
vicio en la carretera predicha. 

Sección 1.*—Capitulo 5.°—Artícu
lo 1.*—Leído el epígrafe de este ca 
pítulo • Instrucción pública, se aprobó 
el crédito de 6.925 pesetas que habrán 
de diatribuirse 2.000 como sueldo del 
Secretario; 1.025 del Escribiente; y 
3.900 para el pago del aumento g r a 
dual de los Maestros. 

Sección 1.*—Capitulo 5 . '—Art ícu
lo 2.'—Instituto de 2 . ' enseSanza. 

Sr: Canseco. Existe una Ueal ó r -
den dictada por el Ministerio de Fo 
mento en 22 de Febrero, disponiendo, 
de conformidad con el d ic támen del 
Consejo de Instrucción públ ica , que 
se satisfagan á D. Jacinto Mongelos, 
Catedrático que fué de Lengua Fran
cesa en este Instituto, los haberes de 
excedencia desde el 26 de Diciembre 
del 70 en que fué dado de baja en el 
escalafón de Profesores por no jurar la 
Constitución, y eu tal concepto espe
ro se consiguen en este mismo c a p í 
tulo las 1.000 pesetas que ha de per
cibir cada año como excedente. 

Sr. Bustamante. La Comisión tie
ne formulado su dic támen, y puede 
la mesa disponer su lectura. 

Se leyó por un Sr. Secretario el 
dictámen en el que se manifiesta que 
en cumplimiento á la Real órden i n 
dicada, y bien á pesar de la Comisión 
se incluyen en el presupuesto ordina
rio de 1878 á 79 y capítulo de «deu
das» 7.511 pesetas 10 céntimos por 
razón de haberes de escedenciu del 
Sr, Mongelos hasta fin de Junio de 
1878, y en el capítulos de «otros 
gastos- 1.374 pesetas 99 cént imos 
cou destino, 249,99 á la escodencia 
de los tres meses del ejercicio y 1.125 
por haber del resto del año , deducido 
á favor del Tesoro de uno y otro eré -
dito lo que corresponda, entendiéndo -
se que este profasor ha de esplicar 
francés y estudios propios de la car
rera de comercio, eu la Sociedad de 
Amigos del P.iis, i la que se le desti
na, y no al Insti tuto. 

Sr. Gobernador. En dictámen se 
dice que bien á pesar de la Comisión 
se cumple la Real órden; y como esto 
envuelva una censura al Gobierno 
de S. U . quisiera que se dieran e«-
pücaciones. 

Sr. Bustamante. E l Sr. Mongelos 
como otros variosque han sido repues* 
tos en sus cátedras, después de haber 
vivido en la ociosidad y en la vagan
cia, vienen 4 gravar sobre la provin -

cia que acata y respeta, con sen t i 
miento, la Real órden en que manda 
abonárseles sus haberes, y que si t u 
viera medios legales de dejar sin efec
to esa disposion, seguramente que lo. 
ha r í a . En este concepto, cumple con 
lo que en ella se dispone, pagando al 
Profesor su escedencia. Pero como del 
•neldo qne por este concepto percibe 
al que debía de cobrar prestando ser
vicio, no hay más que 500 pesetas de 
diferencia, la Comisión, á fin de e v i 
tar que el Sr. Mongelos se abur ra 
viviendo en la vagancia, restablece 
la enseñanza de la lengua francesa 
en la Sociedad de Amigos del P a í s , i 
cuyas aulas podrán concurrir todos 
los que deseen aprender el f rancés y 
los estudios de la carrera de comercio 
que gratuitamente para los alumnos 
enseñará dicho Profesor. 

Discutido suficientemente el d i c t á 
men, ee aprobó en votación ordinaria. 

F u é igualmente aprobado el c r éd i 
to de 43.215 pesetas para el Inst i tuto 
de segunda enseñanza, en la forma 
siguiente: Personal facultativo 35,500 
Personal administrativoy subalterno, 
4.090. Gastos de material general y 
científico, 3.000. Idem especial para 
la enseñanza de agricultura, 500; y 
alquiler de la casa del conserge, 125. 

Sección 1.*—Capítulo 5.*—Articu
lo 3.*—Se reproduce e l crédito de 
8.376 pesetas para la Escuela N o r 
mal; y el de 2.250, en el articulo 4." 
del mismo capitulo y sección para 
pago del sueldo del Inspector de Es
cuelas, quedando subsistente en el 
art. 6.° el de 2.625, como subvención 
para el sostenimiento de la Biblioteca 
provincial. 

Sección 1.*—Capítulo 6."—Artícu
lo 1."—Junta da Beneficencia Con
forme á lo dispuesto por la Superio
ridad, se aprobó el crédito de 4.000 
pesetas para personal de la Secretaiia 
de la Junta; y el de 930 para mate
r i a l , quedando igualmeute aprobado 
el de 22 000 para estancias de de
mentes. 

En el art. 2 . ' del mismo capitulo 
se aprobó el crédito de 28.000 pesetas 
para pago de estancias a l Hospital de 
San Antonio Abad por íes pobres que 
ingresen en é l . 

Por igu.il concepto se aprobó el cré
dito de 18.250 pesetas destinado 4 sa
tisfacer las estancias de 50 acogidos 
que ingresen eu la Casa de M i s e r i 
cordia. . 

Sección 1.*—Capitulo 6 ."—Artícu
lo 4.' '—Leído detenidamente el por
menor del presupuesto de la Casa de 
Expósitos y Hospicio provincial de 
León, importante 131.411 pesetas 18 
céntimos, se acordó aprobar los crédi
tos que en él se consignan en la for
ma siguiente: 49 409 pesetas 86 cén
timos para víveres; 625 para botica; 
15.904,19 para camas y ropas; 1.125 
para facultativos; 44.697,50 para 
practicantes y nodrizas; 5.000 para 
empleados; 1.124 para Profesores de 
Instrucción pública; 1.000 para ma
terial; 3.165 en concepto de gastos 

I 
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rep t t i luc t ivo í ; 3.735,63 para cargas 
del esta'blecfiniento; 300 para culto y 
clero; y 5.355 para gastos generales' 

(COOTINOAIIÍ.) 

OFICINAS B E HACIENDA. 

ADMIMSTBACION ECONÓMICA 
D E L A P R O T I N C 1 A . D E L E O N 

Sección de In te rvenc ión .—Negoc iado 
de l a Deuda p ú b l i c a . 

Habiéndose acordado por la Junla de 
la Deuda que la celebración de la 23 
subaíla pora la amortiracion de Renta 
perpílua ¡ntrricr y estertor tenga lugar 
el 24 del comente; se hace saber & los 
que deseen interesarse en ella que será 
bajo las mismas bases piSblicados en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 60, do «si» pro
vincia correspordienle all7iie Noviera: 
bre de 1876 para la subasta que se veri
ficó en dicho mes, debiendo hacer pre
sente que la admisión de depósilos y de 
pliegos de proposición, tendrí lugar en 
esta dependencia desde el 13 al 19 del 
présenle mes. 

Asimismo se advierte quo los Títu
los de Renta perpétua quo su ofrezcan, 
han de contener el cupón vencedero en 
30 de Junio del alio actual á ios del es
tertor y 1." de Julio siguiente los de 
interior. 

León 12de Mayo do IS7S.—El Jefe 
económico, Federico Saavcdra. 

~A YÜNTÍÍMENTOS . ~ 

A l c a l d í a const ih ic ional 
de Valencia de D . J n a n . 

El Ayuntamienlo de er.ls vilLi, en ¡ 
uso de las alribudones qu; In concede 
la ley municipal vigente aonriln la crea
ción ile una Feria que habrá do celebrar
se en la misma en los dins 28 y 29 de 
Junio de cada aílo y la prim-ra tendrá 
lugar en el actual en los indicados dias 

y mes. 

No devengan derechos de ningnna cla
se las compras y venias que se hicieren 
en la prósima feria. El Ayuelandenlo 
concede ¡gnnl privüegiú por seis afios 
á los concurrentes á la misaia con ma
deras en bruto y labradas, piv-porcio-
nñndoli'S para siempre aguas y pastos 
abundanto.s para sus ginndos, y ademai 
las personas neersari:^ nrn-.-i 'a Ciislodia 
de los loísmos duranlo la feria, lodo 
gratis. 

A los mismos concurronlcs con mulle
ras les obsequiará dicha Corporación 
con un refrescoel último dta de f.'ria. 

Valencia do 1). Juan 10 de Mayo do 
«878.—El Alcalde, José Rodríguez Ra-
dillo. 

Debiendo oouparstí las Juntas pericia
les do los juntamientos [jilo á conti
nuación so eipresan en la rectificación 
del amillaraadenlo qua lia do servir d í 
base para la derrama de la eontribucioi: 
del ado económico ile 1878 á 1879, se 
l ace preciso quo los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas da 
eualqiiiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 
pnes'pá'sádus sin que lo verifiquen les 
parará lodo'perjuicio. 

La Majúa. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
míenlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ano económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamacicnes que vean con
venirles. 

Bembibre. 
La Vega de Almanza. 
San Mlllán. 
Joarilla. 
Benavides. 
Santovenla de la Valdenclna. 
Villasabariego. 
Rioseco de Tapia. 
Vlllacé. 
Villamizar. 

JUZGADOS. 

Juzgado deprimera instancia 
de P o n f errada. 

Por el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, se ha mandado 
en providencia de este dia en la causa 
que en este Juzgado se sigue contra Jo
sé López Iglesias, vecino de esta villa, 
por tentativa do violación á su conve
cina Tomasa Morón, que en el lérmino 
de diez (lias, comparezca en este Juzga
do que tiene su Audiencia en la calle 
del Reloj, para la práctica de cierta dili
gencia urgente que hay maullada en 
dieba causa, Vicente llallflas Rufo, de 
sesenta afios de edad, carpintero, vecino 

.de Quirera, Manuel Oondariz Torres, de 
cuarenta y dos atlcs, cantero, vecino da 
San Esteban del Podre, ambos del Juz
gado do Estrada, Blas Diez, Manuel An
dado, Manuel Villaivay José ['rada, que 
so ignoran las deroís circunstancias de 
estos, pero que deben de ser cántelos y 
naturales de Galicia. 

Y cm el fin de que llegue á su cono
cimiento por medio de la presente la fir
mo en l'onferrada á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y ocho. 

—El Escribano actuario. Cipriano Cam
pillo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Don Rafael García, comisionado ejecu
tor de apremio por la Hacienda públi
ca contra el Ayu;.lam¡cnto de Grajal 
de Campos. 
Hago saber, qus para hacer efeclivo 

pago de la cantidad de cuatro mil dos 
cientas alelo pesetas quince céntimos que 
adeuda el precitado Ayuntamiento á la 
Hacienda pública por débitos do consu
mos se les embarga la finca siguiente 
cen arreglo á lo quo la ley vigente pre
viene. 

Una era titulada la Pequeña que hace 
quince fanegas poco mas ó menos y lin
da por el N . camino do San Pedro de 
las Dueflas 11. y O. con el camino de 
Galleguillos y P. con el camino de San-
terbás lasada en 5S2 péselas SO cénti-
moscada fanega cuyo total importa 8437 
pesetas SO céntimos. 

Las personas que quieran hacer pos
tura se presentaran en esta villa el dia 
del remate, el cual tendrá lugar el dia 
£6 de diez á doce de su mailana en las 
Salas de la Casa Ayuntamiento de la 
misma, no admitiendo postura alguna 
que no cubra las (los terceras parles de 
lo que figura en la tasación. 

Asi lo acordó mandó y firmó D. Bo
nifacio Guerrero, Alcalde constitucional 
-dé esta villa de Grajal de que yo comi
sionado, certifico. 

Dado en Grajal de Campos á 8 de 
Mayo de 1873.—El Alcalde Bonifacio 
Guerrero, El comisionado'Rafael García 

A N U N C I O S 

Aceite de Hígado de Bacalao 

P A N C R E Á T I C O D E D E F R E S N E 
Farmacéutico, premiado por la Escuela ds Farmacia de Paris. 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L . P E C H O 
H a n de l ee r lo s i g u i e n t e : 

Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede deslccrsc en leche, 
té , chocolate y café; no solamente posee todas las virtudes y propiedades del 
A c e i t e de H í g a d o de Bacalao, sino que también se toma sin repugnancia 
alguna por parle de los enfermos mas delicados : & favor de la afortunada adición 
de Ja F a n e r e a t i n a , llega completamente digerido a l es tómago y nunca provoca 
eructos n i diarreas. 

Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facultad de 
París , tras un s i n n ú m e r o de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, Lodos los médicos recetan el Ace i t e de H í g a d o de Bacalao 
P a n c r e á t i c o de De t resne , como único agente para curar radicalmente 

el L i n l a t i s m o , 1 l a T i s i s pu lmona r* 
el R a q u i t i s m o , | las E s c r ó f u l a s , 

- las Enfe rmedades d e l Pecho, 
k y las dem&s afecciones que impiden los efectos de la nutr ic ión y asimilación. A 
W Depósitos en las principalaa Farmacias y Droguerías. % 

E l veinte del presente se abriríí el pago de los atrasos del Clero 
de Oviedo en esta provincia con el descuento de uno por millar. 

V I N O Y J A R A B E 
T ó n i c o R e g e n e r a d o r 

QUINA y H I E R R O 
de GRIMAULT y Ca, Farmacénticos ea Paris 

Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia medicinal, los I 
regeneradores de las fuerzas agotadas y de la sangre empobrecida. Empléanse 1 
con éxito contra la palidez, la anemia, la irregularidad de la menstruación, i 
la falta de apetito y los violentos dolores de estomago, ti que las señoras es tán | 
con frecuencia sujetas. 

D e p ó s i t o en l as p r i n c i p a l e s Bot icas y D r o g u e r í a s . 

L A B U R S A T I L 

M A D R I D : R E L A T O R E S , . 2 6 , P R I N C I P A L 
Compra al contado y i LOS MÁS ALTOS PRECIOS de VALORES 

PÚRLICOS, de BAIÍCOS, y SOCIEDADES, de 1;OSES J TRESES, PERSONAL; 
FERRO-CARRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BONOS DEL TESORO; CUPONES y 
CARPETAS de inlereses y de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; R E 
QUISA y del EMPUESTITO Dli 175 MILLONES: RECIBOS al 26, 
9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 y TÍTULOS COiMPLETOS al 52 
POR 100. 

PRESTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BunsÁTiL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—9 

L A B E N E F I C E N C I A E N E S P A Ñ A 
ron at 

DR. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS 

Ji'fe tic la Sección tic beneficencia en el Ministerio de la Gobernación 

Consta de dos tomos en 4.° con más de 1500 páginas do buen papel y esmerá-
da impresión. 

Se vendo h 11 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y en el domicilio 
del autor. Travesía du la Parada, 10, toreen), l l sdr i i l . 

Se vende también en el Ministerio de la (¡obernacion. 

MÉDICO-OCULISTA DK VALLADOLID 

. Permanecerá en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroeste, 
plazuela de Santo Domingo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados gratuita
mente, siempre que vengan provistos de nn certificado del Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite su po
breza. 

La consulta para los pobres tendrá lugar todos los dias de 
cuatro á seis de la tarde. 0—2 

Imprenta de Gano i Hijos. 


